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~¡~írn:;X!~.:iIn.mnt"~'iA:.~~yi'1P~"ti' ,.-:,;; IlDrar mi ayudante de campó,. conio 'Ministro ,d~.laQuerrll,
~l ~ ~'+~ ~4.~"0i:' I~:.l'¿i..&.~ .'! al teniente coronel.il'á~uá,~o,'.comanaaÍüed~~~~ría,Don

. . 'U it' " . ¡" 1 Onofre 1Ifáta y Maneja, con destIno en el 14;. o regupr-en,W Mon-

RE...ALES ORDENES 1tado del arma. Dicho je:fe'percibirá sus haberes,' gratifica-
ti ción da remonta y racionefll para caballo en la forma que de-

·J'.t~::n~a~'a ~ell:,l_ or~e~ ~~1.?,,~? so}?tiep?-b,r,e. é!-!!J,89~. '.
--"'~ ."'" "'-,' t De la iIe 'S. M: 10 ¿ligo á V. E. para BU conOCImIento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1892~

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general d'e Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Artillería y Admirifstraeióll
Milil~. .

2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, eIl-Jl,-Olnbre de
su Augu'ito Hijo el Rey (q. D. g.), aprobando lo propuesto
por V. E. á este Ministerio en 22 del mes actual,. so ha ser·

LÓPEZ DOM~NGUEZ -vido disponer que el ofidal segundo -del Cuerp!> A~xíliar de
Señor Capitán general de:ra'S Islas Canarias. Oficinas Militares, D. Valentin Nñüez López, ascendido á dicho
SeñoJ:e~Iuspectores .ge11OJ:lf.leil.de Infantería-y· A-dmini~t1"a'Ci'Ól1' empleo por real oi'den d'e :1,6 del corriente m,EÍs'<.Ú:'O:~)úme-

Militar. '1'0277), continúe prestando sus' serViCios en el Gobiel'llo
--<>ol<;>- militar do la Coruña, donde tenia su anterior destino, y que

Examo;Sr·;.,k~~R,eJlf,~;;t,~é}?;eu:,t(l'.d{lrJfei~01:f:b'i!,'~ombre' el oficial tercero del mismo cuerpo D. Gregorio Romano.
do su Augusto HI.IOer Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar Pascual, de reemplazo en li'réscano (Zaragoza), como regre·
mi ayudante de campo, como Ministro de la Guerra, al coro- sado de la Isla de Cuba, y que ingresa en servicio activo con
nel del CUérpo de Estado Mayor del Ejército, con destino arreglo á lo dispuesto en la real orden mencionada, pase des
en la Comisión liquidadora ele la Academia do dicho cuor- tinado nI Gobiern.r. militar de Murcia y plaza de Cartagena.
po, D. Manuel Benítez y Parodi; debiendo percibÍ!.' sus habe- De realOrO,\3'll lo digo á V. E. para su conocimiento y
res, gratificación de remonta y raciones para caballo, en la demás ciector!.. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
forma que determina la real ol'\1on de 16 de septiembre 27 de dicienJbre de 1892.
de 1890. LÓPli1z DQMfNGUEZ

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y Señor Gep.eral Subsecretario de este Minil5teri(l) Inspector gQ-
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOíl. Ma- neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.
drid 28 de diciembre de 1892. Señore.a Oapitanes generales de Valencia, Aragón y Galicia é

JosÉ I.óPEz D01l1ÍKQUEZ IUf5pector general de Administración Militar.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva. ~

Señoree Inspector general de Administración Militar y Gene- Ó
ral Subsecretario de este Ministerio Inspector general del ~ 4.!l; SECCr N
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. I Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este

----....--- j Ministerio en 21 del actual, el Re~' ,r:¡. D. g,), yen su nom-
Excmo. Sr.: 8.11. la Reina Regente del Reino¡ en nomo 1bre la Reina Regente del Reino, se ha aervido disponir que

bl'O de su A\lguato Hijo el Rey (q. D. g.), so 1m servido nom~ 1el médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar. D. Adolfo

1.ll. SEccrON
E:lc:c.mo. Sr.: " En vista de la comunicación que V. '.E.

dirigió á este Ministerio con fecha 1. (1 del áctual, el Rey
(q. D. g.), y en'su nombre la Heina H.egente· del Reinó,ha
tenido á bien nrnr:.brar BQcretario del Gobierno militar' de
esa plaza al comandante de Infant~ría, D. José Pacheco y 1\0
dríguez, que Ém la actualida.d desempeña el cargo de juez
instructor permanente de causas de ese d·istrlto.

De real orden lo digq á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g'rlardl:) á •V~ E. muchos años•. Ma
drid 27 de diciembre de 1892.
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villa, p!lSü á contirp..lür ;i\..1~ :'er\'i:.}:o~ corllO direcL}r;.¡.l tlc
BilhaoJ y qtlO el Euhini:!pcetor Hl.(;dico de segunda c~.ase gra..
c1uado, médico mayor e!úe~i\'o, D. .i\lfl'~uO P6r~z Dalm,au, (p.1e

Elé l11illa eH Bjt~.Hle.~¿l!l de reúnlplnzo ún Tülc("io, ücupe la va~

cante que el anterior doja en el expresado hospital de Se
villa.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
denllíel efe'otes•. Dios güarde á V. E. múcho8 años. Ma"
drid 27 de diciembre de :1.892.

LÓPEZ DOMÍNGVEZ

SOllor Inspector genarnl de Sanidad Militllr.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva, Andalucía
y Provincias Vascongadas é Inspector general de AdminÍíI"
tradón Militar. .

6.& SEccrON

Excmo. Sr.: lfl Rey (q. D. g.), yen EU nombro la ~oi

na Regente del' Reino, con presencia de lo expuesto por
V. E. en su escrito de primero del presento mes, ha tenido
á bien nombrar jl1eil instructor permanente do cauUts do
ese distrito, al c01l1rmJante de Infantería. eon destino en el
lJ¡l{;aUóu· Rescna de lús Palmas núm. 4, D. Vicente Sarraga
'!f Rengal, en la vacante ocurrida, por pase.á otm dEstino, del
de la propia clase y mma D. José Pacheco Rodrfgu<'z, que
dese¡npeñaba dicho cargo; debiendo el nombrado percibir el
sueldo entero de su empleo por el cap. 4.°, arto L° del vi
gente presuput'sto é incorporarse á su uuevo destino con
tOQu brevedad.

De real orden lo digo á V. E. pam sU conocimiento y
nnea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uñoso
Madrid 27 de diciembre de 1892.

LórEZ DmIÍ1:w'UEz

Señor Capitán general de lus Isla Canarias.

Señores Inspectores generale¡¡ do Inf¡:ntería y Admiuiskac:ón
iIllitar.

8.a SECCION"

Excmo. Sr.: Aprobando lo propnesto por V. K ú este
. Minist·erio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rdna Re

gente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y ofi·
élales del arma de su cargo comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D, F1'3ncisco Ster!h~g é !rurita y
concluye con D. Rbardo Gómez Aceho y E'cl;!3varl'ía, pasen
d.>,tinn<1os a10;0 üuerpus Ó Bituaciones quo en lit misma se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conacimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1892.

LóPEZ D01IfNGUEZ

Señor Inspector general de Al'tilleria.

Señorea Capitanes geHerales de Castilla la Nueva, Navarra,
Burgos, Ca3tilla la Vi¡¡ja, Al1d,Jt1Cia, Islas Ba.leareG, Cata
luña, Valencia, Provincias VllllCeU{;adas y Galicia, Inspec.
tor general de Admillistracibn li'lilitar y ComalltLn!e ;;e·
neral de Cauta.

Relación gue se cita

CaJn1l.ndi?lltes

D. Fl'ancisco Sterling é I1'nrita, de ayudante secretario de
la Subinspección de Navarra, al S.er regimiento Mon-
tado.

D. Munuúl Suúrez y ¡SánclH:z, del 2.0 regimiento de 1\1on
tuña, 1;115.0 batallón de Plaza.

:» Gúnzálo Crespo y Lara, del 3.er rogimiento MOll.tado,
al 6. o fd, id.

» José :Mr,rdnez y Tomás Sarro, del 2.° batallón de Plaza r
. al S.er regimiento Montad0.

) Juan Ol'tiz y Egea, d0l 8.°batallón de I)laza, al 3.er re
gimiento Montado.

:/' FnJgellcio Enarte y Checa, del 5.° batallón de Plaza, nI
2.° regimiento de Montaña.

» Manuel Alemán y Cabrera, del 8.°batallón do Plaza, al
2.0 regimiento de Montaña.

» Enrique Rodríguez y Martín, del1.0 ! batallón de Plaza,
al1.er regimiento de l\Jontafia.

» Juan Mafia y Henu\ndez, del 6.U batallón de Plaza, fol.l
a.er H. id.

" Mar.cos Redondo y Tejero, del 5.° batallón de Plaza, al
3.eqdem id. "_.

) CarIo'! Lozano y Eugtll."clos, del 5.° batallón de Plaza, al
3.el' ídem id.

) Teodoro Montero y Torres, del a.er batallón de Plaza, al
5.° ídem fd. .

» Fnmci"co Fl'lmco y Cuadras, del 3.er batallón de Plaza,
al 5.° Hem íd.

) Luis Cuartero y García, del S.er batallón da Plaza, al 6.°
fdem íd.

» Jesús Gúmez y Eánchez, del 3. er batallón de Plaza, al
1.er idem id.

) JOEé Perogonlo y Camucho, de ngrcgado al 2.° batallón
de Plaza, al mismo, de plantilla.

» Luis Zappino y López S:tm"niego, de agregado al 7.° ba
tallón de Plaz~, al mismo, de plantilla.

';lo Fernando Castro y Al'izcnn, de agregado al 4.° batallón
de PJaza, al 8.° fdem íd., do plulltiUa.

) Jo:'ó CQsado y Mopno. de ~'grcg¡:H.lo al 4.° batallón de
Plaza, al ;;;'0 ídem id., de fJIantillla .

:» Bürnardo Carl'iello y Tenante, de agt'egado al 7.° bata
Eón dc plaz'l, al 8, o Hem íd., de plantilla.

» Ricardo Gómez Acebo y Echovmría., de agregado al. 7.°
btitalIón de p1ftza, al 5. o idtID id., de plan~illa.

:Madrid 28 de diciembre de 1892.
LóPEz DO:MÍNGu:8Z

~

9.a SECCIÓN

Excmo. S1'.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en fU (';:crito fecha 22 del corriente me~, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á. bien disponer que los primeros tenientes del cuero
po de BU ca.rgo comprendidos en la siguiente relación, qU3

da principio con D. Jesé Aguilera y Merlo y termina con
D. Francisco Gastells y Ch,1el1s, pason a 8ervir los destinos
que en la misma se les señalan.

De 1'081 orden 10 digo á V. E. para ;m conocimiento y de
más efectos. Dios guarde l't V. :m. muchos años. :Madrid
27 de diciembre do 1892.

LóPBi1 Do:uiNGUEl

Señor Iu;;pector gt'ncrul do Ingenhros.
Señores O¡¡pitlmes generalos de Castilla la l'.Juilva, Cata1níia,

Isk,s Ealea:¡'es y Burgos é In~pector general de Administra
ción IiHlitar.

Relación que se cita
Primeros te::únbo5

D. José AguiIera y (,rerlo, do la Brigada 'ropogl'áfica, al 4.°
- regimiento de Zapadores Mil1l1doreR.

¡; 'romits Mateu y OmmttR, del 4.° regimiento do Zapado
res Minadora;::, á Üt Brigada Tupográfica.

» Luis 131[mco y .Murtinez, dúl batallón de rrelégl'nfos, al
2.° regimiontl) do Zapadnr0s Minadores.
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LÓPEZ DO],fÍN(,UXZ

mente pr,r adicional al ejercicio cerrado de 1885·86, la can
tidad do 81 '38 pesetas, importe de las indemnizaciones dt)*
vongadas en marzo de 1886, por los primeros tenientes Don
Hafaol Roldán Navarro y D. Juan Verdegu6r Detoaca, en la
comisión de recepción de reclutas, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Roina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por 01 Inspector general de Administración Mili
tar, ha t0nido á bien conceder la autorización que se solici.
ta; dil'poniendo, al propio tiempo, que el importe de la
re!('ric1a adicional, que deberá formarse con aplicación a.l ca.
pítulo D. o, articulo único, se incluya, previa liqúiciación, en
el capitulo ele Obligaciones de ejeniC'ios cm'rados que cm'ecen de
crédito legil/latiuo, del pl'Ímer proyecto de preStlpU6stb que se
redacto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atio2.
M::<drid 27 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DmrfNGUEZ
Señor Inspector general de Infantería.

St1ñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. B. g.), Y en su nombre la .Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisione/!
de qne V. E. dió cuenta A este Ministelio en 5 del corrien
te, conferirlas en el mes de noviembro último, al personal
comprendido en la relación que tí continuación 58 in~erta,

qne comienza con D. Jenaro Alonso y concluye Con D. Emi
lio San Martín, declarándolas indemnizables con los benefi
cios que señalan los articulos del reglamento que 0n la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fincs consiguientes. Di'~'1:l guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1802.

Ecñor Ca11itin general de Galicia.
Señor Inspector general do Administración Militar.

~.~i ..
INDEMNIZAOIONES

D. Luis Baquera y Ruiz, del 2.0 regimiento de Znpatlorea !
Minadores, al batallón ele 'l'elégrnlos. ¡

) Francisco Castells y Cubells, del 4.° regimiento de ZUpD.- .
dores Minadores, 311.o de ídem íd. I

Madrid 27 de diciembre de 1892.

L{¡PEZ DOMÍKGcEZ :

I
1

e. a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en ~6

del mes corricnt(\, la Reina Regente Reino, en nombre d'l
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien npro- '
bar la propuesta eventual, importante 2.158 pesetas, por I

cuenta de los sobrantes que, por fin elo junio último, ha!
habido del capitulo 20, artit::ulo único del presupuesto de ¡
1891.\)2, con objeto do que puedan abonarse las indemniza
ciones devengadas d.urante el mismo, por los oficiales de ~

Ing(mieros que han formado parte de las comisiones do es- ~
tudio dEJ trazado del ferrocarril de San Sebastián á Deva y ,
Elgóibar y defensa del Noguera Pal1arefa y reintegrar á los :
de esta última los gastos de locomoción que han nddan- :
~. !

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y ;
demas efectos. Dios guardo a V. E. muchos año:;. .Mu· j

drid 27 de dIciembre do 189:L
LÓPEZ Dmrü;c.UEZ

Boñor Inspect')r general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales do Cataluña, Provincias Vascon
gadas y Burgos é Inspector general de Administración :Mi.
litar.

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la inst::mcía que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito 'de 25 de octubre último, pro- I
movida por el comandante mayor del batallón Cazadores ¡
de Tariía, en l:úplica de autorización para reclumar nueva· ;

1
Relación que se cila

¡ Artículos
del reglamento

Ó R.O. en que
están

comprendido2

Puutos
donde

~e desompciíó
la comisión

Comisión conferida

Idem Otro , » I,uis Martíllez ..
Idam.••••••••••••••• Otro .••.•••• » Germán Rodríguez •••.
Idem Otro........ D Olegario Múgica ••••••
1dem Comisario 2.a¡» José Itul'l'ioz •.•••••••
Ide1l1. . • • • • • • • • • . • • .. Oilcil41 3.0• •• »Emilio San :Martín .•••

Zona militltr de RiLa-
davia .••.•..•••••. C~pitán••••• D. Jünaro Alonso........ \COrUña y OrenseJ

Ham de Mondoiledo .• Otro.... .••• »Salustiuno Gac!o...... Coru~a y Lugo.. IRetirar y cobrar libramientos.
Ielem de Betanzos ..... Otro•••.•••• »Andrés Juez GIl...... Coruna ..•...•.• (
Idem de Verín .•••••• Otro »Jorge Gómez AIt. as de I~ R. O. Coruña yOrensel
Idem de 01·ense •••••• Otro........ ) Casto Rodríguez....... de t4 de ag'Sio/coruña..••.•••• Retirar fdem.
ldem de Vigo •.••.•.. Otro........ »Francisco Urbina.. ••• de 1992. ••••• Pontevedm •.•. Cob.rar 1.dem.
Idem de Lugo Otro »Juan VilIl1.res.... Corufia Ret~randem.

ldcm de Monforte..•• Otro........ »Tiburcio Hernández. • • Corufi:t y Lugo.. 11,ehrar y cobrar ídem.
lelem de Pcntevedra .. Otro •••.•••• » Manuel Gonzákz...... Corufiu •.•.•••.• Retirar ídem.
¡{ego Inf.a de Luz6n .• l.erTeniente. :. Manuel Cnn·eira.... .• 24 \1'e11'01, ••••••.• 1 .
Idom do Murcia , Otro........ :. Antonio Prieto....... 24 Vigo "l~conducir caudales.
l1eg. Cab. a de GUliCÍlL Otro...... .• ~ Eustaquio Mudnriugll.. 24· ¡Santiago... ..
J\lrítlico Militar ..... Auditor 3. a.. » Adolfo 'l'rúpllga ...... 10 Y11 IOrense..••.•••• l.Asls~lr como fiscal y asesorar dO/ll con·

I feJos de guerra.
Ingenieros l.er Teniente. »Rudesindo Montoto ••• 10 Y 11 ¡Tuy Recibir om-a y pagar jornales.

I ! 10 Y 11 Tu)' y Pontoye·¡ldem íd. al primer punto y asistir tí una
Admón. l\1ilitar •.•.•• Oficial 2.°•••. :. Generoso Belecl0...... dra \ subasta al seglmdo.

24 .Ponfevedrl1..••• íCobrar libramientos.
24. Corufla IIdem.
24 rdem .••••.•• ,. \

10 Y11 Lugo ".Secrdario de una subasta.
10 y 11 Pontevedra '" • \. Presidir una ídem.
10 y 11 Lugo y Orense.. Secretario de dos ídem.

r l... ....,.. . ..",

Madrid ;.37 de dieiem1:lr(l de 189~. LÓPEZ DO:MÍNGtTE~
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LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Eeñor Inspector general de Administración Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. DioE guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 27 de diciembre de 1892.

I
, Señor Capitán general dc Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se hv. c;«!'"ddo v,probar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á esi" Mlnistf'rio, en 5 de noviombre y
5 del corriente mes, conferidas al personal comprendido en
la relación que á continuación se inserta, que comienza con
Don Manuel Ruiz Flores y concluye con D. José Hernández
Alvaroz, declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los articulos del reglamento que en la misma se
exprellan.

Relaci6n que se cita

.Arm.u é ouerpol Cluel NOMBRES

Articulos
, del reglamento

Ó lL O. en que
eB~n

comprendidos

:Puntes
doude

le desempe:&6
111 comisióll

Comilli6n Ilonferlda

León •••••••••• Pasar la revisttl. de comisario á la guaro
nición en id. id.

Béjar •••••••••• Presidir subastas en octubre.

Salamanca ••••• Pasar la revista de comisario á la guaro
nición en octubre y noviembre.

Idem ..••••••• Presidir subastas en id. id.

Zamortl.••.•.••. Pasar ltl. revista de comisario á 1& guar
nición en octubre y noviembre.

ldem .••.••...• Conducir caudales en noviembrt!.
\'alladolid ••.. , Cobmr libmmientos en octubre y no

Yiembre.

Avila ...•••.••• Secretario de una subasta en octubre.
ldem ..•••. _••• ldem id. en noviembre.
Oviedo.••••••. , Cobrar libramientos en septiembre, oc

tubre y noviemI're.
Gijón .•..•..••. t'ecretario de una subasta en octubre.

¡OViedo..••..•.. Cobrar librnmientos en id.

10yll

11

10y11

11

10yll

11

lOyll
10 yl1

24

) Juan Laorden Fernán·
dez••••.••••..••••.

» Rafael Fuentes Arias .•
II Luis Rodrigo Atel'ido ••

.Admón. l.Ulitar.••••• Com. o de 2. a D. Manuel Ruiz Flore8•••{

ldem Otro........ ) Francisco ArJÍn CarIo·
sena .

Idl'nn.••.•...••.••••. Otro .
ldem Utro .

IdQm Oficial 2.0 •••

ldem Otro ) Eduardo de la Iglesin ..
ldem Otro........ ) Cástor Ovalle Castafle·

da .

ldero , •.•• Otro 3." ) Miguel Hernández .
Zona militar deCangas . I '

de Onís ••• _••••• _. l,erTemente. ) lIatcoHcrrerl1Cllmaron
ldem.•. _•••••• _•.••• Capitán••.• l' ) Fran.ci!'co Díez Fernán-

dez••.•••••.••••••.
ldem Ciudad Rodrigo. Otro ....•.•• ¡ ) Pedro Pérez Maurín .• ,,
ldcm _ l,er TeniE:nte¡' ) Yicente Hidalgo Pas-

cual. • . . • . • . . .. • • . . ldcm ldem íd. en octubre.
ldem de Astorga ••••• Otro•••••••. , ) Esteban Velado..... •. ldem .. " ••..•. lacm.
Idem Capitán..... )} Aurelio Rodlíguez Ro· .!rt. Hl de lan. Ue, •.

. dríguez .••••. , .... , 2¡dugo~tode m2 ldero ..•..•.•.• ldem ld. en nOVIemllrs.
ldem de Toro l.er teniente. 1 Jacinto Benedí Bona... Idem ldem íd. en octubre.
Idem.••••••••••••••. Capitán..... ) Robustiano Pisonero.. • Valladelid y Za·

rngoza ••••••. ldem íd. y entreg&r armamento ~n e-1
primer punto en octubre y cobrar li·
bramientos y conducir su importe en
noviembre.

Idem de .l\Iedina del !
Campo Otro '1 ) Esteban Santa María. • \~allac1olid ..••. Cobrar libramientol'l en octubre.

ldem.: •.•..••••••••• Sargento.... 1 José Pórez Requejo.. • . 22 Iuell1 ••• , ••.••. ieeretario de una causa en id.
lngemeros..... " .... Coronel..... ) Riímón Jl.Iontagut.. .. .. 10 Y11 AvHa, Zamora )"I León , •. Pasar revista, de cuarteles en id.
ldem Capitán 1 ) Adolfo uel'yalle Pérez. 10 y 11 Ovil'uo [<.1Ull id. en ieJ. y noviembre.
ldem Comandante. 1 Ramón Alfaro........ 10 Y11 Béjar........• _ Formnr parte de una junta Qe arriendo

1 en octubre .
.Artillería.•••• _.••••. Capitán.•• '1» Luis Chacón .Ballet.... 10 YII .Madrid ........ Defensor ante el Consejo Supremo en

octubre y noviembre.
Zona mililar de Can'/l t . t \}) Vídor Llunes Fcrnán.\!rt.ll~deI!R.~.de('r) . d C b ¡'b . t t· b

gasde'fineo \ .er emene'l dez 12HeJlgo¡todeiJ"e.'"VIC o..•..•••• orar 1 ramlenosenseplem re.

Jurídico Militar _¡AuXiliar f » JO~~/~~~l:~l:~~~. ~.1~~"1 103'11 ]ldClll ¡AS~~~~r:.u consejo de guerra en no·

Madrid 27 de dicienü¡re de 1892. LÓPEZ DO:MíNGUEZ

1 fines correspondientes. Dios gnarüe á V. E. mu~hos años.
¡ Madrid 28 de diciembre de 1892.-
1 LÓPEZ DmIÍNGluEz

: SeilOr CapiMn generül de las Provincias Vascongadas.
!! Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general de

Administración Militar.

LICENCIAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accedienu.o á lo solicitnuo por el general
de brigada D. Manuel Aguilar y Diosdado, gobernador mili·
tar de la provincia de Vizcaya, la Reina Regente del Reino, •
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser- I _.~-

vidQ concederle d02 meses de licencia para Marchena (8e- 7.
a

SECCrON
villa), á. fin de que atienda l'J,1 restablecimiento de. su. salud. ;. Exclll~. Sr.:. Acce(1ié.n~o a~o solicitado eula inst~ncia

De real orden lo digo á V. E. para SU oonocmnento y J que V. E, curso d. este Mll1lstr:rlO t?n 14 de octubre últImo,
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promovida por el primer teniento de Infantería, de ese dis
trito, D. l1!ariano techa lll:.:rtinez, y atendiendo ti cuanto se
consigna en el certificado de reconocimiento fncultativo qua
acompaüu, el R.oS (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
p;ente del Reino, ha tenido a bien'concoderle 8 mE'seS de li
cencia, por enfermo, para osta corto y Zaragoza, con suje.
ción á lo prevenido en las inf,tn~cci('neRde 1() de mano de
1885 (O. L. núm. 132), y sprllbar el antidpo de dit:ha gracia
otorgado por V. K

De real orden lo digo á V. E. para su. conoeil11ientü y erec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uñas. Ma
drid 27 de diciembro de 1892.

LÓPEZ DOl\1ÍKGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanea generales de Castilla la riU6'1:l, Aragón y
Cataluña, Inspectores generales de Infantería y Adminis·
tración Militar é Inspector de In C1ija General de Ultramar._.-

PlUlMIOfl DE CONSTA1'7C!A

•

/

" de Plaza, CRsimiro Rodríguez PInaza, y de conformidad con
lo inr,..rmado por el Consojo Supremo de Guerra y Marina,
c('n focha 3 del me3 actual, la Reina Regente del Reino, por

! resolución de 21 del mismo, ha tenido á bien conceder
al intfre<.'ado la cruz de San Fernando de primera clase, con
la penf3iÓ~1 anual de 100 pesata;", no transmisible, con suje
cióo. á lo precoptu;Hl0 en el a:t. 20 d8 la ley de 18 de mayo
diJ 18G2, }' CC'In," recomp~n~a al acto de, valor y ahneg:tr.ión
llevado á cabo el 22 de Loviembre da 1,>;90 en el ataque do
las posicionos do Ketán (Carolinas Oriontale(3), salvando
con .gran riesg') do su vida ti un sargento y rocibiendo unv,
gra,o her;da, por efecto de la cual le rué amputada la mano
izquierda. La referida pensión le sel'Ú abonada desde la
L;cun en que tuvo lugar el mencionado hilcho de armas.

D:.I renl orden lo digo á Y. rJ. pnra su conoeimi1lnt.o y
demá" eÍI3GtOi~. Dios guarde ú V. E. muchos años, Hil
drid'Xl de diciembre d.e 181:12.

LÓPEZ DmrfNGuEz

Señor 'Capitún g:,neral de las Islas FilipinaS.

Señor Presidente dél Commjo Supremo da Guerra y Marina.

3. ti. SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infnrmado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del me:; actual,el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina R(:gmte del Reino,
se ha dignado conceder á los cuatro músicos y criaqo, todos
de ese real cuerpo, que se expresan en la eiguiente relación,
los premios de constancia que fU la mi¡::ma se les señala,
cuyas ventajasdeberan disfrutar, decde 1.o del corriente mes
de diciembre, los tres primeros, y desde 1.0 de noviembro
próximo pasado 10s dos últjm~s, en cuyas fechas cumplie
ron los plazos regJ:omcntarios.

Do real orden lo digo á V. E. para sil conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.drid
27 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOlliÍNGUEZ

Señor Comandante general del :Real Cuerpo de Gllardias Ala
barderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración l':'mitar.

3.!l SE CCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente de] ReiB.o, do acuerdo con el informe de la Juut
Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien conceder,
por resolución de 21 del actual, la cruz do segunda cIaRe del
Mérito Militar, con distintivo blnuf'o, al comandante de !n
fantería, D. Pedro Cárceles y Ol'tiz, en recompensa de su obn.
titulada Estudios del arte militar y de [¡~ Guerra, cuyo trHbajo
se halla comprendido en el arto 23 elel reglamento de re
compensas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios gUilrde a V. E. muchos añal!. Ma
drid 27 .¡}<j didem!Jre de 1892.

LÓPEZ D01JfÍNGUEZ

Sefíc'r L:-pector general de Infantería.

Señor Presidcn~ü ~ae la Junta Superior Consultiva de ~úerra.

Excmo. Sr.: El Hey (q. b. g.), y en su nombre la Reina
HegenLc dol Reino, de acuerdo con el informe de la Junta
8uperinr OOl1imltiva de Guerra, que á continuación se in·
serta,lw tenido á bien conceder, por resolución de 21 del
actual, ~.u cruz de primera clase del Mérito Militar con dis~

tintivo blanco, y pensionada con el 10 por 100 del sueldo
de 8U actual empleo, hasta BU llecen"o ageneral, retiro ó ii
cencía rbsoluta, al Crll:it1n do Infantería, D. lí1odcstoNa"arrQ
y Ga:"cia, en recornponsa de BUi-j obras tituladDs ,J:~'sludi()s

tácticos de la 11ifanlería, Las g1'andes maniobras mililanJs en
Francia en 1891, origin<lles, y las traducciones del francés,
Palrulh,s i'llllepen!lientes y LalJólvora sin humo y sus consecuen·
cias tácticas, cuyos trabajos se hallan comprendid.os en ei
arto 20 del reglamento de recompensas.

De real orden lo digo a V. E. pará su conocimiento y de·
más efectos. DiM gl1l1J:d;, ti. V. ]J. mU0hos !1ñOB. Mndrid
27 de diüÍeml>r0 1.10 lY3:.J2.

"»
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LÓPEZ DOMÍscmEz
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I LÓ:?E:~ Do¡,¡i!\(,n::-z

. Sellor Inspector general de rnfa!lt.erÍL\.

Ex?mo. Sr.: En 'Vista del expediente de juicio contra· i Señorea Inspeetor gen~rQl de Administración Militar y Preai-
dicta:rio, formado al soldado d€'l regill1ientlD de Artllleria ! dente ele la Juntá Superior Oonsultiva de Guerra

MÚF.iCO•. ¡ID. Enrique CaJvillt Serrano .••...
IeJem •.• Juan Blásco Caballero .
ldem !::ran~!sco ~u¡n~ana Pérez .
IdE:m , l! aUS.lllO Castano Sants Maria .•.
C · 1 in l' R N .1'181. O •• (' e lpe leyes 1 aranJo .

-



758 29 diciembre 1892 b. O. núm.. 286

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con el informe de la Junta
Superior Consultiva de Guerra, ha tenid.o á bien conceder,
por resoluci0n de 21 del actual, la cruz de primera clase
del .Mérito Militar, con distintivo blanco, al primer teniente
del arma de su cargo D. José González Gelabert, por su
obra titulada Manual 11 apuntes histó"icos de los Voluntm'ios de
Cuba, cuyo trabajo está comprendido en el arto 23 del re
glamento de recompensas.

De red orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
c1rmás efertos. Dios guarue á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de diciembre de 1892.

LÓPE~ DO!lUNGUE:J

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Presid\l.nte de la Junta Superior Consult.iva de Guerra.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g,), yen su nombre la Rei·
na. 1{egcnte del Rúino, de acuerdo con el informe de la Jun·
t.a Superior Consultiva de Quena qne a continl1ueión se in
8ort!!, hu. tenido á bien conceder, por resolución de 21 del
11\ tual > ] a cruz de f'legunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo de
¡,n actual empleo, hasta eu ascenso al inmetliato superior,
al comisario de guerra personal, oficial 1.0 efectivo del
Cuerpo de su mando, D. José. Valero Belenguer, en recoma
peusa de sus trabajos en las posesiones del Golfo de Guinea,

Informe que se cita
rece ser ¡aluminosa :Memoria oficial de nn agregado diplomáUco.
Es una obra.) en resumen, que da idea completa del estado actual
del Ejército francéB, poniendo de manifieBto los poderosos medios

JUlITA SUPERIOR OO1l8ULTIVA DE GU.fmRA.-Excmo. Sr. :-La materiales de que dispone y el buen espíritu qne le anima. -Los
Junta, cumpliendo lo dispuesto en real orden de 10 de agosto tílti· dos fulletolS traducidos del Francés, son una prueba más de la la.
mo, ha examinado las obras tituladas «Estudios tácticos de la In· boriosidad del capitán Kavano, la cual tiene acreditada en dife,
fal1teria>, «Las grandes maniobras militares en Francia en 18911, rentes obras, de que es autor, dedicadas á difundir la ciencill. mili
.Patrull~s independientes; táctica nueva impuesta por las arlllas tar, guiándole ('n la publicación de las indicadas traducciones, el
de largo alcance y la pÓlvora sin humo) y (La pólvora sin humo afán de que sus compafíeros conozcan lo mejor que sobre los pro.
y I;US consecuencias tácticas», escritas por el capiüln de Infantería blemas actuales se escribe en el extranjero; afán que ve premiado
Don :Modesto Navarro, las dos prillleras, y por el mismo, traducidas con la reciprocidad, de que en el extranjero hagan justicia á sus
del francés, las últimas.-En todas ellas pone de manifiesto el au- méritos, apreciando en lo que valen sus escritos, como lo pru"ba
tor las brillantes cualidades que le adornan y que le han labrl\do la obra del general Pierrón titulada ~La defense des frontieres de
la muy justa reputación qUl:' goza.-La titulada «Estudios tácti- la France» en que al pie de la l~tra copia cinco capítulos de la
eus de la IllfanterÍllt ell, á juicio de la Junta, de excepcional im- del capitán Navarro, titulada «Estudios militaresuplicados al caeo
pcrtancia no Eólo por el fin práctico que persigue y la originlllidau hipotético de una lucha con Francia) .-Los informes del Iuspec
con que desenvuelve sus teoríal", hijas de iueas propins bl\Slldl:.s tor general de Infantería que se acompafían al presente expedien.
~n h reflexión y el estudio, sino por el selvicio que presta divul- te, no pueden ser más expresivos y satisfactorios. Finalmente su
gRndo una parte tan esencial de la ciencia militar, corno es la tác- hoja de f'ervicios no puede ser más honrosa. En ella consta que S6
tica, en forma tan amena, fácil é intercsunte, que de su lcctum le concedió una mención honorífica por la obra titulada «Estudios
necesariRII}ent.e S6 desprende el deseo ue! estudio y la convicción militares aplicados al caso hipotético ue una lucha con Frllncis,).
<le que no puede llamarse táclico el que, contentánuose con el co- La Cruz de Carlos III por la obra titulada cI,a campafía del :hfoll
nocimiento perfecto de loo reglamentos, desconoce las ra,;ones de cowa) , y In cruz de primera clll.B9 del.Mérito Militar por la titulada
índole varia que lOH inspiran. El autor con un buen caudal de co- (Notas de historia militarll.-Es miE'mbro correspondiente de la
nocimientOf', pues deja á las cbras conocer que no S6 ha concre· Real Academia de la Historia de8de el año 1872. Ha desempefiado
taño nI estudio de las cienC!~i.' prbfeEionales, analiza las 1'8.zones el profesorado en la AcadE'mia Gen<'l'al.Militar desde 1884 á 1889 Y
fisiológicas y p,'¡cológicas qUf

" teniendo presente que el hombre es , es en la actualidad, desde el afió próximo pasado, &uxiliar de la
d principal elemento de ccmlJatf', han d? tenerse en cuenta p,3r3. '1 .Tunta de táctica.-Portodo lo expuesto la Junta considera al cll.pi
el planteamiento y rCEolución de cualqmer problema de orgamza- ¡ tán Don Modesto Navarro y García, acreedor á que se le conceda la
ción y de Mctica. Aprecia debitlamente las condiciones de carác- ! cruz del Mérito Militar de 1.8. clase, pen8ionada con ellO por 100
ter de nuestro soldado, cita abundantemente pareceres valiosos de ! del sucldo de su actual empIco, conservando dicha pensión hasta
eEcritores militares acreditados y hechos históricos de recientes y • que obtenga su retiro, licencia absoluta ó ascenso á oficlal gene.
pasadas guerras; e2tudios de balística, ensa!os en pol~gonos,y dis· ral, como comprendido en el arto 20 del vigente reglamento de re
curriendo sobre estos puntos con profundIdad y aCIerto, yexpo- compE'nsas en tiempo de paz.-V. E" no obstante, resolverá lo
niendo con daridad el fundamento de las razones que alega en más convenicnte,-:M:adrid '; de diciembre de 1892.~El General
apoyo de sus teorías, lleva el con:encimient? ~l ánimo del lector, .i Secrehtrio,-Mariano OapuepÓn.-V.o B.o. _ El Pre5idonte)-
que llega á identificarse con las Ideas y Opl11lOneS que el autor i O'Ryan. .-
emite.-No quiere· esto decir que las soluciones presentadas por I
el capitán Kavarro puedan considerarse c,om? ~efinitivas, ni que '1
la Junta admita. como buenos todos los prmClplOS por él substen- f
tados; pues sabido es que la guerra, como arte, admite difícilmell< 1
te demostraciones rigurosamente exactas; pero dentro. de lo lm- ¡
ma:aamente posible y teniendo en cuenta que la práctica habrá do
sancionar la. mayor parte de esas soluciones, es razonable admitir
la consideración de que, dadas las condiciones del armamento de
repetición y pólvoras sin humo, es indispensahle la variación del
orden táctico actual por ser el efecto del fuego el principal factor
que ha d~ informarle, y csto sentado, parece que el mecani~mo

del combate que propone) responde perfectamente á las nl)cefnda
des de la gUl1l'ra mcderna.-Por la abundancia de uatos reunidos
y poderosos razonlt~ientú!'emplcad.os, constituye la obra que ~os

ocupa una b:l~p. s6bu1, ',ara· d P¡¡tudIO de un reglamE'nto táctIco,
que ya es predso para [,llbstituir al actual, >lnticuado por los pro
gresos del armalllento u(, la Infantería. ~i esto sólo no basta.ra

ara encarecer su im¡,ortancia, y aparto de que es verdaderamen·
fe admirable la corrección del estilo, el ordenado método emplea
do y la multitud de ideas propias expuestas modesta y rllzonada
:mente en contraposición á pareceres que hasta hoy se admitían
como ilTebatibles, debe ten~rse en cuenta para apreciar,lo deb,ida- ¡l
mente, que el referido trabaJO, como todo el que se d.edlque a re·
solver problemas tácticos de Infantería) y principalmente Jos :liri.'

1gidos á estahlecer m:étouos ordenados en el ~oll1bate do dIl'ita ¡
arl11~, revistrn snma importancia que no es posIhle desconocer.- .
La ohm titulada d.fiS grandes maniobras» es el producto de un
cr.rácter observado¡' como el que al autor distingue, dirigido acer
tadamente p<lr sns aficiones á los €'SÜltlJOS tácticos estratégic(ls.-
Describe en ella minuciosamente las operaciones por él presencia·
lilas y el terreno en que se ueElarrollaron; resultando de sus dedue
clones enseílanzas tan provechosa.s) haciendojnicio8 tan acertados,
ya desde el punto de vista politico, ya desde el militll.l', empleando
una crítica tan circunf:ipecta y extremando un sentido analítico
tan eElpecia1, que más que un libro destinado áJa publicidad P(\·
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LÓPEZ DOllÍNGl'.mZ

Illfonne que Be cita

ceder, por rCBoludón de 21 dd :::ctual, la cruz de primera
clase del ~.~érito l\lilitar con a:l?tintivo blr.nco, al sc~undQ

teniente do Infantería de la (f.clila de refer~fi, D. Antonio lIía
Vé-rro y Contreras, en rccompor;sa do fU oLrll titulada Re
glul1U:¡¡to lzigiellico milita?' Jara 7as grandes m(in.iobras, cu:vo
trul.llljO se halla comprendido en el al t. 19, ('aso 10. o del ,i
gente reglamento de recomponsUE1. EF, 8simi13tno, la volull
tad de S. M., so manifieste al intrfsudo que, no emananclt)
ue los eentros oicialcs el trablJjo de que os autor no procede
aplicarle la denominación de tHogtamento», que deberá
substituir por 1<\ de Manual, prontuario, n'sumen ú otro
anál· g).

De real orden lo digo á Y. 1=. para BU cOl)¡;cimiento
y demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años. }.1tt~

drH 27 de diciembre de 1892.

Señor Ca.;:>iMn gen<ral de Cataluña.

Señor In~pector g,oneral de Infantería.

Excmo. fr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Rein&
Regente del Reino, de l'cU<l'(fo con el informe de la Junta
Superior Consulti,a de Guerra que á continuación se inBer~

ta, ha tenido á bien conceder, por resolución de 21 del ac~

tual, la cruz de primera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y })fl1Eionada con ellO por 100 del sueldo de su
actual empleo hasta su ascenso nI inmediato Iluperior, al
médico segundo del cuerpo de su mando D. Miguel Slocker
de la Pola, en recompensa de su obra titulada Estudio- crltico~

gl'áfico de Topogl'ofia cráneo cerebral, cuyo trabajo se hana
eompren r1iio en el art.19, párrafo 10.0 del rrglamento de
reeompensas.

De real orden lo djg0 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma
drid 27 de diciembro de 1892.

JFSTA SUPERIOR CONSULTlVA DE GUERRA.-E:xcmo, Sr.:-DlI
re tI o: den se si rvió V. E. J emitir tí informe de el5ta Junta la MI!o

ill0ria titulada «Topografía cráneo'cerebral con aplicación á lal'
intervenciones quirúrgica~ por traumatismo de la cabeza y con
especialidad á dichas intenencioneaen campafia», escrita por e].
médico segundo del Cuerpo de fanidad Militar, D. ~1iguel Sloker
de la Pota.-Consta este expediente: 1.° De la. Memoria citada,
compuesta de 255 euartill¡¡s manuscritaff.-2.o-De un ailas con
151 figuras y 24 cuartillas manu;;<critas.-3.0-De la hoja de ser
vicios del interesado. _4,°_ Del informe emitido por la Junta fa
cultativa de Sanidad Militar. -En dicho informe se expr€IJlt q1Je
el autor de esta obra dcmnestm en ella proflluuoS conocimiento¡;
anatómicos, soyerO espiritu de iuyesligaeión y sano criterio para
utilizar en provecho de la Cirugía los untos qne In. Anatomía ~n

miuistrn en mat.eria dtl t!':HlIlllitil,ffiOS cehUicoB, opinando Ii1l;1' de
gmu importancia el m\l1IllO que se trata, y t¡ue d autor estuuis.
con algtín détenimiento, así COllJO la topogrnfía cr{meo·cerebrul en
lo relativo á la designación del punto ó puntos á qne h. zona mo·
triz c('l'cbl'al corrE-sponde en el cráneo, <)sponiendo varios prOte'
dill1ientos y el suyo propio qne lleun cumplidamento el P.t'OpósiÜf
que persigue, re:l1izando un auelnnto pOl:iiiivo pam intervenir <.:011

seguridad y acierto, C'specialmente en cnmpnñn, donde no 2011 p¡,l.
¡¡ibles tanteos y \'aeilacionC'El para salyar la vida de llluchos soldll'

LÓPE% DOllIÍNGUE~

Señor Inspeet')r gdn' ral de Sanidad Militar.

I Señores Inspect·)1' g meral de Administración Militar y Presi·
dente de la Junta Supedor Consultiva de Guerra,

Informe que se cita

y como comprendido en el art.19, párrafo 7.° dd reglHmen·
to de recompensas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo a V. E. nnlchos años. Ma·
drid 27 de diciembre de 13\)2.

LórE:t DO~IÍl'iG\J.f;;'¡

Señor Inspector general do Administración Militar.

Señor Prep,idente de la Junta SuperIor Consultiva de Guerra. •

JUl'iT.!. SUPEluon COXSUI.TIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr.. -I.&
Junta. en cumplimiento de lo dislJUesto en real orden de 27 de
julio tíltimo, so ha enterado del escrito dirigido tí V. E. por el
Presidente de la Sociedad Geográfica de Madrid, dando cuenta de
los trabajos realizados por el comisario de guerra personal, ofirial
primero de Administrnción Militar, D. José Valero, en la comisión
que desempefi6 en las pOlSeeiones espaflolns del Golfo de Guinea,
así como también de los documentos que forman el adjunto ex·
pediente, Son éstos, además del citado oficio, dos números del Bo·
letín de dicha Sociedad Geográfica y un escrito del Inspector ge
neral de Administración Militar. participando los trabajos reali
zados por el comisario D. José Yal(;'ro, á quien cousidera merece
dor dé recompénsa.-En los arti.::ulos titulados d"!l. Guinea E8P!!"
flola" insertos en el Boletín de la Sociedad Geográfica de JHadrid,
el añcial de qne se trata refiere (en el primero d"l ellos), su viaje
por el Continente Africano é i81as de Corisco)' Globe)"; el 8eg¡;n·
do, más extenro, está dedicado especialmente á la de Fernando
póo. ambos r:e hallan nutridos de datos tomados sobre elterrE'no,
y juicios proponiendo refOrmlU! en la administración y gobie1'llo
de aquellas posesiones qt1e f:eg1Ín lttItOtidlld tan respetalJle con.o
la del Presidente de las Sociedades Geogrúficas de lIaddd y Co
mercial merecen atenci6n y estudio no m(;'nos que los trabajos
geográficos quo igualmente califica de interesantcs j' de gran im·
portancia y novedad, no obstante- el corto tiempo en que se han
ejecutado además de las ventajas conseguidas instalando factorías
en el Continente é iniciando amisto8ll.1! relaciones con los índige
nae de Fernando Poó, rectificando errores que Bobre su aptitud
para el trabajo ngrícola se tenían, pues se les con8ideraLa refrac·
tarios á él cuando el sefior Valero prueba que son muy dados (¡

las faenaB del campo, propiedad de la mayor importancia. para el
porvenir de aquella Colonill.,-Ademáll 1m expul;.sto nuevas ó in·
teresantes noticias sobre la distribución de pueLlos)' mz¡;s y si,
tuación de localidades en la. Guinea Continental, suministrando
datos pa.ra el mejor conocimiento de aquellos tenitorios como lo
reconocen. publiCaciones geográficas extranjeras que encomian
estas i'nvestigacíones.-Teniendo, pues, en cuenta la utilidad in
contestable que para los intereses de la li."aCÍón ha tenido la mi·
sión confiada al señor V¡¡lero, quien no 11:t podido 1l.<,gar á resul·
tados tan satisfactorios sino merced á su inteligencia y constante
trabajo, arrostrando grandes fatigas, incomodidades y hasta peli·
gros en aquel clima y entre pneblol'l no civilizados, la Junta opina
!lO hltlla comprendido en el rE'glamcnto de recompensr,s en tiempo
de paz (según se expresa en l'lU arto ]." y en su nrt. ] 9 pllrrnfo 7,°,
que trala de lo/! trabajos geográficos y topográfico1<), por lo que
considera acreedor al comisario D. José "alero y Belengner, á que
se le cOllceda la cruz del Mérito Militar pensionada con el ]0 por
100 del sueldo del aetnal empleo, hasta que agciel1da al inmedia·
to superlor.-V. E., en vIsta de lo e;¡:pucsto, resolyerá lo llJM' COll
veniente.

}faddd 26 de noviembre de 1892.-E1 Glmeral ~ccretario,

lIhu-iano Capdepón.- V.O B.o.-El Pl·t'sidente,~·-O'HY(ln.--JIay

tlU liello que Jke:--fJl.lnta Snpel'ior COlls1.lltiv~ de Gllt.m'S;¡,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nomhre In Hoinn
Regente del Reino, de acuerdo con lo informndo por la
Junta Superior ConsultiV'a de Gu~rr¡11 q?¡ tenid\) á bien con·
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{los. C{i"!.l(:luye el inforn10 qEC nG8 {H;uI·ft, n1allifff.4nnl"10 q1.~C el t1'::
bajo realiz!;.do 1;01" ellnédico Fe;;raHl0 8(=='[,01' ::101·::.rr {loS de U:'ll:1éli:o

t';{Cel)cional, rl~{:S para Ht'gnr u.l rflit!('cii)nf~nlii:1l10 (1~~ l~ in"'i:esti~

r:ncl~l;l cjt-2lltífhl~: oj,j~\to de sus pl'ü!ollgado~ et:itr;~iÜFI <1ei(·niGnt. ('x
IH:rit'neir.s y r..~_d,lt:ns nl('(HI~{:io~lP~, re<lu10:rent.:e, n<.1('lu~h~ de dotes
l1e illt('H~{en('i~1. po::.o CUlrilHl{':.:;, $n:ll t'l:tt ~iiH:ln~ ;:''::1' l~ (-i::..~ncia y l~:n

",irtl:d·~s qne (1)j:;;B en t:n joyen la inVBTbi\:':n de ct:.n:'fiS de in1port~111

cia, sin wálJ Hilímulo <¡¡W t·l f'c'r ::m :~ b. hl.:Il1Ia¡ídli<~ en gl:'lll'ral y
8.1 Ejército tn p~nHcnl:.lr1 1~11 {"(·n (p:e h¡l i('~:lilC' IR: Et~ertc de yer '
ccron:ct!os 6l'E n;.fnrrml!'.--Ea .,.;,,¡;>, Jd ¡¡¡,(triar informe y de lo
pr<..~ceptnadoen el f0glan'ler...to de r0COn}rel:~f:8vigente, coneü1t:'ra
lu. Junta. f;.l n1{dico ~E'gl!n<..lo 1\ l\ligla:l ~lúker, Cf.:!:up:C'ndic1o (In el
l'úrrdo 10.0 dd ¡.nt. ID, y l<tl€ccor ¿\ que Fe le cOJlccda la cruz d<'1
:i\lérito lIIilitr.r con distin~i..,.o 1,¡nneo, pellBiom¡da een el 10 por 100
dd flleldo de fU !!ttual E'l.i1jJlro l:"f,ta!!eu l:¡:CCllFO nI inmediato.
Es cnanto la Junta lmelie inform:¡r :\ Y. E. en cumplimhento (le
10 di:>.puesto en la Tenl ord"'l1 <l~ ~!l <le f!eptiemb:::e próximo pr.8Rdo.
- \T. I~.) no Ob~t:lll{Q~ :re801Yf'ní 10 ln~'iB cOl1Y€llicnto. '

Mudrid 2 do didelnbre de 12\;2 .-El General SecTeill.ti.o.-l"Ia·
li¡mo C~pdt'pón.-V.o B.0~ El Prnddcnte,-Q'liy:m.-Hay un se·
110 qUé dice:-:Junia E:upf}riúl" COllruHi-rtl (~e (1-uel'rit~.

2." SECCrO'N

E...."n~;\ C'r' -¡¡- .. "':<".., 1-. 1, ~n<J."llcia. T1r"mO'i-:da por ~l~A... , ....J.u~ ;." ~~ J'.... l fJ.DI..:l,l t .. t" .J..i,.1 •. Úi:.~ "..\ t\ u '.1 \.:'

~r{;h¡\oro tercero del C"~rp Arxi'br de Oficinas ~~ilitar~fj,

D. Eduardo FolguDril.s é- ¡"ova, que ti'!iD EU destino en CEa

Cl1pitanía General, en ¡,-úplica de r~:Fnl' á FÍ:'m'c:é-n d.c re
emplRZ!J e-,)" l",cid('I1!:ia ea M:~d¡H, d H.i:'y ('1' D. g.), Y en
ilU nombre la RüilJa Regente tiC! r~eino, ha tenido á. bien ac·
ceder á la petición d,~l interesada, een f?l'Oglo :í la real or
do':). circn1::r d0 18 de (;HOl',) último (G. L. núm. 25).

D0 ü:-:1\1n de 8.11. lo digr,' 11' V. E. p~ll'a su eonoeimiento
y 46TI13S tÍectog. I)jos gUfirde ti v"',. ]~~ tnll.chos :lúes.. nla...
dritl <¿7 d.8 dieielnbrc Jt: lSSZ.

S{.·ñnrrs c~prtán ge!!cl\::l de Co.St.~U2 ;a ri~H~Y:t~ In3pcctor ge
lHH·t~: d{-~ t:...~I~~~u~sfr~.tlón n:iE.lar y (~o~H,rii! ::;HbsccI~:inri()

df~ ü:;tf' }lil:;Fl,cr:o lli~rc(;:o;: [~c·;~cr.:·d d~.i G?1erpQ Auxiliar
rt:'l Oihinllz r.HitarJS.

Excmo. Sr.: En vistn de 111 inEt::mria 'ID;} V. E. curf.:Ó ti
et'te ),;illi"t.mi(l, en 15 dí:! mes nctual, pl'OffioYida por el afi·
ci:,l p-;meJo del Guaro A!'xiH::¡r Cfk,;n:ls t.lilitare3, D. I'I':Tanuel
l'em{,r-dc,z Alc:l.lh, que tÍ':llC fU dm:ti<:o en el Gobierno mili
tar ti\.; nnd~ljoz, en fÚlJicn. do p~:E[jf á ~)(,uaciún de reGrnI}}a...
:o') <;t.l) -''l'sic1encla en Pi>:,l ¡le lkeerro (Jaén), el R::y (que
Dios ¡marde), y f::H EU m-mlwc b. Rénn. Regento dol Re¡~:o,

hit tenido ú hiul n.;~(eder á la peti<;ic'll dd intcres¡ú10, ton
arrúglo ti 1i; 1'8nl orden (;~:cu~nr do l~ de enero últirno
(C, L. mimo 25).

De L1rdon de-S .. ~:!~ 10 d~g(l it ,.r. !~. r~ra ~;u conoeiOliento y
demás ere"to=:. Di(,1' gUill't:,: Ú V. E, n!nc-!vJs aflos. Mil
drid 27 dc dit:iemLro de 'lH,2,

li:p};:( r;o~líNGt;.B"

Señor Genonü SnbF(;crotnrio el!) (El'J Jl,í;nistcrio Ir:spec:or go·
mn~l del Cuerpo Au:á¡br de Cfi,;;lll.n; ?J:ilitares.

Señores Capit:H1es generaloil c1c Fxtremadura y Gnmada é
Iní'pector general de Adminiet-"dón 1\<lilHar.

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido Ja edad soí'i¡:;lada para
el retiro el primer teniente de la Coml1ndu!lcia dI'! Alicaut.e
de ese instituto, D. Benito J~crenCilg y Fern~ndelt, que dfsea
i1jt:r su rc:>idenda ~n Alicanto, el Rey (q. D.g.), yen su nom
l'ro la Rdlln R¡'gm,te del Reino, ha tenido á bien diq1cner
qn~ el rd'~rido (·ficia] llca bajn, por fin del presenta mC13, en
o] {:uerpo á que pertenece; expidiérdole cl rEtiro y abonan·
(h:f(.~lo, por In Delegación de Hncienda de dicba provincia,
ei r:neldo prüyif,ional de 168'75 pesetas mensualee, interin
el Conl!újo SUIlT<:mo de Guerra y :Marin~ informa acerca de
los derechos pllsi,üs quP, en c1eflniLinl, le correspondan; á
cuyo ofecto 6e le rf mite, con esta feeha, la hoja de Eorviciol!
del jntereEado.

De real orden lo digo á V. E. pD-ra 1!11 eonocimicnto y
tietds dccto~. ])i015 guarde á V. E. muchos añOI. :Ma
drid 27 UQ didcmbre de 1892.

LÓPEZ Dm.rÍKGUEZ

Señor Inepactor gcr:eral de Carabineros.

Señores Prefidente dd Consejo Supremo de Guerra y MariD3,
C:.¡piitin general de Valencia é Inspector gl?llcral de Ad·
ministración JtIilítar.

Excme.. Fr.: En vista de la instancia que V~ E. cursó
¿ e-,te Minü,tnio (en fU (-acrito de 15 dd mes actual, pro·
muvida por t11 (,fopit:;n de la Comandancia de Ka.arra de
e.~e Iüstituto, D. Dh:misitl Garcia Sancho, eu súplica de que
Fe ie cünceda d retiro para Huesci.l, el r.ey (q. D. g.), yen
EU l1emb,'o la Reina TIcgcnto del Reino, ha tenido a hien
aC'ce:ler á ]a cxpreEudn solicitud; di~ponrfnc1oque el reforí..
(lo c~pltP."n S{<3. baj:1 <por fiu del presento mes, en el cuerpo á
qae rtrtf:UCCC; expid-éIH101e ell'0!Íl'o y uhontmdof'eJe, por
la Dele¡z;:;ci0n de 1fnciendu di>. rEcha pro'i'inein, el ¡meldo
prnvÍfüollal de 220 pCSGtBS mensuales, y p:n' 1»8 cujHS do
:Fi!ilii[)~;s la l.:onifi¡:aci/;n del tercio de akho haber, impar. I

tanto 7::i pc¡;üas al mefl, cúm:) comnreudldo en la regla 2.11.
de la real orden cir(;ular de 21 de ~ayo de iS89 (C. L. nú·
m.,,!'o 210), :ínterin el Cemojo Supremo dB GUt'l'ra y Mm.'ina
informa acerca do 1013 dürecho$ pasivos que, eu definitiva,
le conw'pont1un, :i cuyo crecto se le remi-~H, con esta fecha,
la expre¡::ada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real ordon lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
derrulB (lfectns. Dios guardé á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de diciembre de 18\)2.

LópJi;Z DO;\rfNGUE~

Señor Inspe'.:tcr general de C~raNnúTca.

Señores Capitanes gr.mn'llles de Navnrra, Aragón é !~las Fili
pin?ls _

Excmo. Sr.: Habicndo cumplldo In edad señalada para
elr0~,il'\) el primer terliente do la Comandancia de Cliceres
do {'¡::o iIlRtituto, D. Saturnino Berrocal Ooejo, quo desea Hjlil'
su rOE<Íc1uncia .'on Valencia. de Alcántara (Cliceres),el Roy
(q. D. g.), YO:i m nombre la Reina Regente del Reino, ha
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Relación núm. :2

Relación núm. 1 que se cita

~l'ryidús

Madrid 27 de diciembre de 1892.

Madrid 27 de diciembre de 1892.

l.Ml'0ltT.u:-Scnici08 1"111""5 '"-,
l'e!Oli ¡Ctl',

¡Ciego da Al"ila................... 220
1-
1\)9

\ "la de Pino, ........•........... 171 M5
BaracoD.......•...•.•.••........ 374 13
Guantánfilno..................... 195 67

F' '1' lfolguín.......................... 365 45
.•en" >os ..r OH 42G '),7.anzanl o..... , ................

Baramo......•...........•...... 446 11
ReIl1edios. . . . . . . . . . . . .. . ....... 196

1
46

8ancti 8píritu5......•............ 17l.J &'3
\Pinar del Híu..•..••......•..... 2-51 IG
1Ciego de Avila................... 527 ;¡)

[tila de Pinos .................•.. 50 ~

IIolgllín..................•...... 402 »
Letrinas ... Manzanillo ...................... 229 50

Sancti Spíritu¡;;................... 183 60
JUatanzas..........•............. 520 60
Pinar del Hío .•.........•........ ~ ~()() »

IBotes San Fernando de B. Honda .• 240 ~

TmnsportesII;I~m San E~íilS d~l M~riel .....•.. 180 »
[lema Amnltn de Cabnll:ls ..•...•.. 108 )

I

1

1

1
I

1

I iHab~a~
! H 't 1 .OUb3.
f¡ OSpl a es ....•.......•... ',Puerto Pl'incipo.

. Santa Clara.
,Depósito Labol'atol":O de Medicamentos.

. \Habnllll.
Puerto Principe.
Cuba.

Liml)ieza de Letrina" Banta Clara.
" "........ (Guantánamo.

Daramo.
llemedios.
Trinidad.

\Habana y anext':.!S.
I . s ,Cuba.
ngenlero ...•.......... '¡Puerto Príncipe.

Trocha militar del Oe¡;¡ie.
Transportes entre Cienfuegos/

y el Castillo de Jagua... Santa Clara.
Habana.
1\Iatanzlls.

Utell8ilios..........•...... Puerto Príncipe.
Cuba.

,Sarita Clara.
Artículos y efectos para. (111- ~

barcllciones .•......... ,. iHab:.ma.
i
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Señor InBpector general de Carabineros.

Señores Presidente del Const'jo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Extremadura é Inspector general tie !

Administración Militar.

tenido á bien disponer qt1e el refcrido oficial sea baja, por
fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expi·
diéndole el retiro y abonándosele, P)l' la De1e;:;ación de TIa
cienda de dicha provincia, el sueldo provisiona11G8'75 pe
!letas monsuales, ínterin el Oúnsejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerea do los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo efecto so 10 rcmito, con
esta fecha. la /hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\la
drid 27 de diciembre de 1892.

..

Excmo. Sr,: En -vista de la comunicación núm. 4.665
que V. E. dirigió á este Ministerio, en lú de febrero últi
mo, dando cuenta 'de los SErvíciol:> de ~sa i"ül. que han de
subll8tarse y los que han de ejecutarse por gestión dÜ"ecta en
el ejercicio de 18D2·93, el Rey (q. n. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidnd con lo manifes
tado por el Inspector general de Administración l\íilitar en
30 de abril anterior, y previo acuerdo del Consejo de l\Iinis
tras, se ha servido resolver que se halla dcnt.ro de lns facul·
tades concedidas á V. E. ]a dispoFición que ha dictado para
que se incoen los expedientes de subasta con objeto de con
tratar la ejecución de los servicios expresados en la relación
núm. 1 que á continuación se inserta.-Respecto á los Eer
vicios comprendidos en la núm. 2, que también se publica
ti continuación, es asimismo la voluntnd de S. M., que
como comprendidos cn la excepción s.n del arto 6.0 del real
decreto de 27 de febrero de 1852, se nutoricc á V. E. para
que disponga su ejecución por sistema directo seglÍn propo
ne, significando á V. E. que por 10 que se refiero al servicio
de transporte entre Eayumo y la isla do Pinos, cuyo importe
asci0l1de á 3.110'22 pesos, recayó ya la competente autori·
zación para que se ejecute por gestión directa, no Eó10 en el
anterior año económico, sino en el prescnto.-En cunnto al
servicio general y directo del hospital militar elo 13a.r:1111°,
cuyo importo anual so calcula on 12.8<15' 08 p080S, también
es la voluntad de S. M. que so autorice á V. E. lJUl'll que
düponga su ejecución en esta forma, siempre que por cada
uno de los servicios ó entregas particulares de artículos CtlYO

valor exceden de 625 pesos al año, ~e celebren las subastas
reglamentarias, sujetándose cada caso en que resulten ele·
siertas tí, los tramites establecidos para solicitar la excep
ción de que trata el apartado 8. 0 del arto 6.o del real decreto
de 27 de rebrero de J.8ií2.

De real orden lo digo ti V. lD. para su conocimiento y
demás e.fectos. Dios guarde ti V. le. runchos años. Ma·
drid 27 de (liciembre do 1892.

L(¡PEZ D0illiKGlTEZ LórEz DO},JÍ:KGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

SeñCir In8peetor generl(} de Adminiairaoi6n l1lilitar.
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PARTE NO

IN~PECCIÓN DE LA' COMANDANCIA CENTRAL
, .

DEPOSITOS DE EfiJBARQUE y CAJA GENEiL\.L DE UL'lTtAMHt

El día 3 i!.el f,'ltl'mde f¡:es ¡1{i1',f ¿'I'itlCi.! lO 1;01' ('&fa JileIccción ell'flgo de a8;!l¡~{;.cicm{'s (Te u:f1C!1"('S j"/C8, oficial'8 V trol~a de ll}s [;'htrit08 luilitm'e8 d6
L'ltl'(¡'If¡a;-, en lús i!í{lS '1~(e ti ('C'niimUlción se e.}Tl'CSan y c!e 1<"a á watl'o (le la fúTile.

Mes de dici::mbre (1'3 IE92

í A. n. C. D. E. F. G, JI.

\ I. J. L. J.L. ~í. ~. O.
.......... "'") P. Q, 1L S. T. U. Y. Z.

\ Incit1<'nci,.ll.

1
---~-~_.~- ..........'~~----~-~..-~~-----=--~-~-

5

7

---~~--~-~'-"'?l--='~"""""~--"""'--"----'---"f---·--"""---~--~-------
DIAS I MESES LETRAS

--------1----------

)
\ Enero 18~3

,
¡

l\1;tdríd 27 de dídemhre de lS\l2.-El genel'al inspector, E:¡dlio G. Cúma¡'a.

ADVERTENCIA

Lo:! señorea subacri¡:tons r.arlicularcs q!!e dClJfnn Oi:mUm:ar

rHr;dol\l para el añó Ft.Jtim~, l'emitil'tn á la vez que el imr-\lrt~,

i:. razón de 4'50 po~3tas trim~stre, la etiqueta q~le 89 por:e {tu

la fi1ja, con ha eeiiL's ~0 :;11 actual I'e¡¡i3en~ia, coi! el fin de hac;,\l"

;¡:I rei...::~relSión para d cn'JÍo del DIARIO y COLEG;]WN LE

GIBLATPIA.

los 'f}ñores snbrcri¡;tcres lf'lS no pudieron &dqni!'ir los dos to
mell que furma !a leg'islación publicada en el año 1885, por ha

htr1l6 agotado la pri:mra edición, se participa qua en breves

¿ía! qud~ún rdmrrcsos aquéllos y á la venta en esta Admi·

nil¡tracib d rrccio de 10 pes~tªs cada nno. Los pedidos han da

v¡;nir l'.cnmpñado3 de su importe. A lOJ cuerpos con cuenta

ccrdenw en la CaJ:l. Central, se les pll.!!ará clrgo.

---,------,-------
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fT) O TI'.... ,..,... "''') á l)ü' ··csn";u.l'-'" e¡em h-i.l,~ • t. ,1Jo.,.I;.1 .. 4i:";J, ." L lt.! ...... v .." J ,1 ~ ,a,ul &

. -
'~"""_" __ ""'_""_""_'''''''''''''''''-''''''_'''''''''''_'''~'''''''''''~'_..."...... _...... _ ..... _._,~"'_..~ ..... ~~........_,,..,;~ ....__......_ ..;............... ..x---....__.. --...-.,,... .......,.,_-.-....Jwt- ....."' ,...,._._~_ ....._-..,,........ .,. .......,.....,~,""'__~

y euyoz pedidos han de dirigirse di!f)ctameut~ &1 Jefs d1Jl .mls~.O

Dis¡;nüsts. la pnbUco.e.i6u dc1 n¡10VO in21X' de Z~'jr1:1:; lItilitares r}.{)?~ R. {)~ d:~~ 7 d~5 ~(:i':t;;).Ub~13, ~:; h311a t~ ~a ve::l'"
ta en el Depósito de la Guerra ti. (¡'U) W:St};;;. <::jBl'apJr,;·. •

InstruceiollGS comp1ümentarias del Regl::mlüllto d8 Gl';í1.l.ies :\íaniohro5.-Pl'ecio:1 pr:8d:,¿.
Instrucciones y Carti1ls p3.!'c1 lOS ejercidos de ();'j(:.ntad )a.--<:~:·e'_'j); 0'75 ¡10:I.::ta;.

1\ ~ 'l'<'~' . . ~ Y.' ~ ~. 11 ~ .., 1 .' l' 1_~iJ..e'rja· ~l l~r ltJl1.<:rra·:rl{) c,.{~ r.;.¡~p,f;t~D..fJ:... --;::,t} n~},!J.an ¡.le VeJh.a, tlre~iH~ ec d"'-eS e.fJl0reS, Y;2 pl"'e::"lf) ú.e
~l50 pfj5{~tas ea.d~l una, l;as hnj~~s da si:~'nc!s cvnve~lci:':!1ales~ sr la~ que, é)~ 0rdt3~1 dü c0Ioca\.~i6ll>:: tieH..?H 10:-.. I.Hi~'€': ...
ros ·~5, 46, 54, 5¡~t~ 56, tJ4. y~ tió, q:u~ ();)!np:~;;u·-h:~n; r;~~r>el~~tiY~U.Uf~!l.t~~J parte (te L18 pi·f)V'iucla~ d~ ~\{;jd;ltI, Gg~:.i~l~

jara, Gne~H~, T(]16do~ Se:;ovia,,-(tU;ij.;)JJ.jar~,CU t1Qe¡1, Tera¡:3i, VaI0acia.~-·I\)Ú3\10, tr}~~t'::.~H·CSll B;.¡dajctz, (j'¡a(t~d

Húa1.-Madrid, CU8nC:.l., Toledo, Ciudad n_e:~L-··C;'¡',nh'a,V¡ü8l'l.cia, Al\}:,teet'J.--BaJiljoi, Chl1¡;;¡d Re~l, G6rdúr..s.~·-
C'u:1ad H.I~~ 1, .A.J.i,':h::etü, J;){m. .

VilSta~ Ija:rlO:l"'l1..micas} repro{h.lGids.s lhJr r~,lüdtH dlJ la fütütirliN,. q'ne hA~ d~~ ilnstr'ar l~ J\'i'(¿)\:J'yt(}i~1n ;;,!fj l{,~

G ¡";".¡' j ,) 'in • 71;; "] , --.) 4 .• ro, ~~ - .,.. 1 '
·uerr<:t('l. va:Pi,iSt.l.'l- ~:.~(; .iobü a, ú. l~. ptf~eiO 55h~~na~a;_!.G ¡:);~ et de \;) iD de r¡Ü~fit;.~ 1...1:f.n.o.a, ~~h~:'H.pte :JÜH $~ iiJ.tqnl{·H·~~::~

colecciones c.olnpleíJs de las rcf~3rerrt4~Sá oa(!a 11no de los te:{ttO~, /ll~ üpern.l~.icHlcS dEd Xorh~l' C0Uti"O y (~at;,ilnli1j
y de ;.;, P(~~~t3.$ ,,1stt'l. cuaH;1o ~e cÜmpri;; nna :::n.Gltn,

H~.sta :::~húra ~~ti h~~n r<tp3.rtido las SigUlOn.tcS: .~tl((ña:"''Í~1 ..- .. ll'e'ra. -- (}f)~r:,;f.iY) [!rfliart\:~.-l/1J{/rít.b1!!:~".-.. l,(t. ..~ Pefitl/~

atl Iz{(t-o.tea·.- r'alle efe 8:iJ"n.or'ro:..:troc- f7'alle t.!';:" 15:or:u~-}t'ltt.-gf}/n J}t.~t.:ú·"o )1 t.:r:n.tt)_-ljt.(,1:~~'.~~;ttJ." l<t J.~f.dn.(~.-l;é;~"rgt!..-

P l '" '1"'-' 1 T't' Jl~l;'¡ •... '- ,,' r p ,. " '¡'17" 1 1)-
':hn~~r: ona -ot.7/lJ ~"(!f.'l11~ (.vI:'" oJU 'l'l;a..-, __..ix,¡':f!. toa {~e '1'1""(~D~)'J{'fi~-L¡tet"í'·:lJ,.-J:;.l!-r9{1 (.1'l,s),,·-~(:4.:;tl}>\ .. /U ... {.lt U.k ~i~ . (f1Cit~-

Caste!lü?' da ¡YUt(~h.-ltl{onte E:Jir.¡rwln.o:a.-Sun Edc(;a.n de: Bu.':.;.- Val1t iú \tal,r1,(¡,;}H·· •• ·_--p,,?'!{llú.--·[i.l,:¡w;iiJ..-j'"b.
1 (' l' :) d ¡, t· ])"} .. ,- --o ,-,. ,. . H ~ ,,'""Os.lJ....- , ~1 ¿fin,O .e ,.. 1 Ir reJ,1.:.tga.~- ... .~ 1;.f.f'7"'lo ~~:: t/'}'tqU/¡ (J/(!. _".....-l.Ja,ta.!la C-tf/ ti1'"tCatFlt.-- .f~lt.,"Ye~il..'?.~_·(:,a.;,?'ita1.:tf'~¡(/~--"!)'9~ent¡.?dt!
Grr-ta:'r,{liclll.-- -(Ta.lle rlt} l;]r:·ri·¿.C'r"t"t~';:~r'r{,t i!:~fDj.w-S;p(} ~it:? (tfr[íf-;'l..-·...·ller'í'u'il?"1~.-f)uer.d{..,'f. tif' A "t}!n~~;.~'~'i], .. -l)t(;'I~!'I.. [:'¡~'7.t./;~ .. 
f~'·f4n. .. -/Siri~a de Ig'P;rquiz~A:~-Put..,t'nt{7 d€: ():.-;tf¡1ult),·~-(}uet~J,~,~·~¿a~"--:.'ii}-'iitt!!}1j"'i'"'l"ttl.-()~lr··¡(J~~ ...... , k'~~'i ;~ln:.dt:]}- ..,PI4iflce'J".'i!f..
~ !1..'sít:Ua. .



,------_._~_._--,_._"~---------_._------_.__._"--------------7tH .29 diciembre 1892 D. O. núm. 286

TÁCTICAS DE li'iU:\'TlmfA .\PROCADAS POR REAL llECRETO DE ¡; 1>1> lU1.J1l bE lS8!

(1) Cf,rraspor,d"l> á los tontOf, D, nI, IV, V, VI Y VI! <'le la gjst~'ril!, d9 la
, Guerra da la Irllleven<iell<.:ill., <¡\la pul,U".... el FAl:«lllO. Sr. General D. Jc.¡¡lÍ (dé·

~e:¡; de AXtecbe¡ 1\.'8 !,edidos se tilrvtJlI en esk J)~,l'Ó¡;i!'C>.

l"1slrllCcí'mes {tara la {lllseñanza del tiro cen carga rBtlucitla .• , (rI!}
B~;laDle¡¡to provisioll:ll de tiro........................ ...... 2'00
~ig"6 de justicia B.1ilitar. " ... " ... ,. , . .. .. •••..•.........• !:oo

0'20
0'10
0'%1>
0'2¡¡

1,00
~'OO

fO'OO
7'líO
~'OO
:;<Ja
6'00
no
3'00
4,f00
I!'OQ

3'00
6'OG

f'OO

1'00

0'75
0'00

~OO
1'00
l~'OO
4'(10
3'00
6,'00
1'00
O'HS
3'00

1'00
O'iíO
1'00
0'75
1>'1>0
1'00
5'00
5'00
4'00
0'00
!'00
0'!3

6'00
7'00

U'OO
1'25

20'00
0'75

!O'OO
10'00

O':!l\

M0moria 08 cst~ Depósito sobre (lrzanizacion militar dí! ES}:llJ.M,
tomos l, n, IV y \'1, cnda uno ..•................... ··.· .

Itlém tomos \' y VII. cada uno , ......• · .• ····· .
Idem íd. YIrI. '" " ....................•...•
Idem íd. V\: , ...... .•.......•••..•.....•...•
ltlem j,l. X.....................• , .........................••
Idern íd. XI, XII Y ~1II, cada uno ..
Idem Id. XlV ..
Idérn íd. XV , o ••••••••••••••••••

l\It\mol}a del Yi:l.il~ <i Orient.e. por d General Prim.......•. , ..
!listona adlll¡tlistr~iiva<.le lns prindpalell campuilas u<odernas,

rOl' n. Antonio Blilzquez .
ld.om tlcl Alc:'Jzar rl$ Toledo ..
n':~lal!lCntopara las Cajas de recluta, al)fobado por re~1 orúelil

(1{l 20 de lf·brero de 1879, .
Idem de exenciones paril declarar, elt d.:;lhlitiva, la ll1í1idad 6

inutilidau de los individuos do la cl~se de tropa del Ejército
que se halhm en el servicio lllili\ar, :<proOOl1o per real Grden
de L' de febrero de 1879 .

Idem. de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real ordea
de 30 de octubre de HI78 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 ue marzo de !860.. .. . .. .. . . . . .. . .. ..

ldem de la ne"l y ilJilit¡¡r Orden de San Hermell.egildo•........
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Mil.ilar, aprobado por

real orden d~ 1i de m¡¡r:w de 1879 , ..........•..
Idem da la8 músie:.¡s y charangas, aprobado por rGal orden de

7 de agosto de !!~i5.. . ................••.• ,
Tdem para la t~d~lcdón de las ,ho,jas de servido............•...
Idun p~ra el regmlfm de las blbllOl.ecas ...................•..•
IdtJlIl para ul servicio de campaña " '. ..:.
Tdem de grandes manilPbr:.o.s.. . ..
Inst~l:ecioncs para tOl; ejercicios técnicos de Administración

ilIIJ¡tar...............................•.......•.•..........
hlem p¡:n:a la ell.s~f¡¡mza técnica eulas experiencias y prácticas

de SalllJad :.\llltlar...................•.............. _., ..
lucID para los ejercicios ({:cnicos combinados ......•...•....•
"iem para los ejercicios Ile marchas ...•............•... " ....
Idem paril los ejercicios de castrametación..................•.
J¡.lc~n ct?I!!1'Iem0nl~iasod<d reglamento de grandes maniobras y

eJerCICIOS prep<lfat.onos .
Reglamento del Ttet'imiento de Pontoneros, en 4 tomos .
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercite, decretado en fl

de enero de !883 .
Idtm provisional de remonta '"
¡¡lem sobre el modo de dt,larar la res{tcusabilídad ó irrespon-

sllbilidad, y el derecl\{) á resarcimiento per deterioro, etc. " •
Ro::;larnenlo de Hospttales militares .. " •.•........ , " ...•
I'~em de Contabilidad (fulle1e) ..

tJ~~~~~?~.::::::::::: :::: ::::: :: :::: ::::: :: :: ::::: ::: :::: ::
Itlem de Cilja " ............................•
If!em de Cuentas de caudales " " .•..........•
E~tados para cH!,!!!!as de !J"hilit:l.do. uno ' .................•
Llbrctas de halnhb.do , ..
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 2":;1 de junio de iSM

y ~ üe :lgo~to dé HlM , ..•... , ..•.•..•...•• , '" . , ..•
Idem de los Tribunales de guerra , •....... ' ..
Idem de Enjuiciamiento militar .
Lcyt;s constittt!lvas del Ejército ,
Pasos para las Cajas tle reclllt¡¡, (el 100) .
Idcm para r~c\ul?~ en n~pósit.o (h).): ..
Itlcm para sllu<.lE:wn ~e lIcencla llmlltada (reserva activa) (id.)..
Idem de 2." reserva.(Iu.) ..
Licencias absolutas por cumplidos y p)r inútiles (id) .
CarUlla de uniformidad dal Cu~rpo de E. M. del Ejército .
Reglalmmto de transportes n1l11t.ares........................••
Contrato~.c!lle?~ddos con las compañias de ferrocarriles ,
Coml1endlO t.eonco práelico de topografía per el teniente eor()-

na, comandante de E. :/oí., D. Federico Magallanes .
nicciory~rio de leg.íslación militar, por Muñiz y Terrones.. " ..•
Direccwn de tos eJércitos; exposición de las funciones dd E. M.

en pa~ y en gllerr:il, teIllos l y JI ..
~scal~ftl!! y rft;J~menlo de San Hermenegildo , . , '" .
El .DI.btl]anle nlllllar :., .. ~.: , .
¡¡;stUll1o de las Gooservas a llmentlclas " ..........•........
E&luJ.'o sebre [:1 resistencia y estabilidad da los edíRdos somo-

tit.los á.lwrac¡tn:;s y ttlTemotos, por el genernl Cerero .
nll~rra" Irre~n1ar~5, por. ¡'.1. Chacón (dos lomos) "
IItJ.ta~ de t;stadlstlca cnmm;¡1 y los seis estados trimestrales,

I)cl i :,lJ ij •.•.••••• : •.•..•••••.•••••••••••.•••••••..••••••••

Informes sobre e} o].ército alemán, por el General Barón de
Kaulbars, ~I~I e.¡érC¡[o ruso; traducida de la edición francesa
po~';l cap¡t!l~ (e Infant'3ri.a n. Juan Se.rr¡¡nQ Altamira "

La Higiene lilllltar en FranCla y. Alemania , .
'fr~ti1aO elemen\nl da astroMUl1(1, ll(¡r Echevarría., .• ,., •••....

!'OO
1':;0
1'00
1'50
O'1íO
:r'00

8,1);)
~iOO

0'!5

2'00
3'00
2'00
3'00
~'OO

2'00
n;o
3'00
2'0!1
HiO
3'00
2'00

3'00

000.':!)Ó
~':JO

\:':>0
3'00
2'1){)
"50
i(t)(}

1)'00
r;'()()

2'00

n'5O
1),00
1I'f)()

lO'OO

3'00

2'00

1'00

7'00

23'00
v'OO
6'00
2'00
4'00
6'00
3'00
0'00.
5'00

~'OO

10'00

'fÁCTICA !lE CAULLElIiA

ln~trucción elel rllcJula á pie y á caballo , .. , .
I~l!m d" la y::x-',:-iúlI ;' escuadror ..............•.......... " .
h.i!1ll de l'e{iIDllente : .
ldem de 11l'1i5;,¡t!;¡ y tl.l:·lslOn .....•. , " .
l:}MtlS de la JllstrUCGIOll ..•••. . •••••.••••••••••••..••... ' .•••
'romo 1U de la be(iGa de .irtillena , .
Las .gly.~des numiolll'as en Espafw., pOI' D. Antonio Diaz Hetizo.

caplt.á!1 de Estado Y~y{,r, , .
{¡;¡SlrucCIÓR para lraba.l~'s tie ca~)ro...•...........•. , .•.......
ldém para ta lm¡SerVaelón del cúlera , ., ' .

fns\mccíón del recluta .. ,.................................... 0'75
ldelllde ooccion J COl';lpaEía '. . . . . .. .. .. . . . . ~.'~o

hiem de batallón ,.................................. I!'OO
Iden¡ de brigada Ó regllniento. '!'DO
Memoria general. " . .. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 0':;0

Anuario mi1ltar de Espuña, aiJo HI91 ..
ldelll id. de id., afHl !¡f¡¡~, •.•••••.••.•••••• , •••••••.••••••.•..•
~bpa itium ario militar tle Espaüa hO.la) .•...•.......•.••....•

- !Idero mural ¡le Espana ! Porltl¡;al, escala 500.000' •.•.•.••...•

hIero ti" :'",1 ia '.' ..) !
!!~~1,ll'~ <l~ r.... '~'n-:::~. : .. '': " J~s~(..~;~
Idero de la TurqUJa Europe:l.. . . . . . . . . . .. . . ..

Idcm dll la id. Asi;\!ic:.l, uscula f .8~.00{) ••••••..••••••••.••••

luelll úe r:gi"to, escala "d- .
,.. iÑó.O')O

1
{.lcm de Burgos, esea]? 2l-n.ooO ..

l.
ldem de Espafia y Portugal, escala 1..500.000 {88l. .

hlem itinerario de las Provincias Vasconga·
das y l\avarra.••.......................•..

f~el1l itI. de id. id. ld., estall~pado en lela .
ltlem id. de Cat.. luflll .
Idem iJ. de íd., en t.ela ..
Idem id. de Autl;¡ltlcÍ:J.... . .,. . . . . . .. . . . . .•. 1
ld¡;¡m id. de Granada.... Escala rAAl.lJúO
ldem íd. de Extre;nadura .
¡tkm íd. de Vale::cia .
Idem id. de l'lur~os ..
IdtWl \1;1 dí< Ara~ún " " •..••......
Idem id. de Castilla la VIeja.............•...
loem id. de Galicia.... .. . , ..

hiero de Castilla la KliGVa (B hojas) """,
1

. . .
J>V<:].(X)O

Plano de Se..-illa , ..
Idel'll da Burgos..........•......•.....•.•..
IJem de Badajoz.. . . . . .. ..
Idem de Zllragozao ,.. " J 1
1-' ¡ '''1'''. ",sca a '~.''!''''.ul}lIl t e _la ¡j" ,.,....... v ...-• ..,

111\111l dI> Bilhaü... . . . . .. .. .
l..iltlU t.h~ lIuesca.. , " , •..
Idem dt: Yitoria , ' .

Carta itíBOlraria de la Isla de Luz,m, escala, l.r~"" ...•.•....
• 5OO.vuv

Atlas de la guerra ele .\frica ..
Id~m de la lit la 11'.ldepentlelJda, 1. > entreg-a .. ~
Idem id., 2." itI .
Mem ~d., :lo" d (1)
Idem Id.• oÍ " Id )
Idem id., ¡j." id .
Id.elH id:, 60" id ..
ltmerarHl de Hurgos, en nn tumu " " , ....•
IdQm ~e las Provinci:is YasCufli:\au::.s, ea id.•••.........•..•...
Rel1.lcwlJ de tos Funtos de etapa en jas marchas ordillal'ias de

las ítopas.•..............•..........•..•..................

tiA sirY0í.11üs [i.edhk~ (le prov1nda8, dirigi6ndüse de ofkio 6 en carta partkular, según los casos, al Ex(~o·

knHsimo St'o GUH.'ral de brigada Jefe del Dl'pófEHcl de la GUI.'I'l'l'l, sin otro recargo que los gV8tos que ocasione
el cuv{o, advirLi€'ticlo qll.ú (ste CC'utro no p:1:>:a eal'gOl" cOlltnl los Cuerpos ni drpondendas, y que lolS pagos 11[&
de s.et' ~in qr:.elJ¡·autos de giro,

No exi:stúB cu este c¡;lal.}eeimú;nt(1 1'll~4s Ol.H'[l(-; ni Ílnjwm;cs ;:;110 los amll1eiados en este catálogo,


